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PROPUESTA DE VALORES PARA LOS COEFICIENTES DE PÉRDIDAS 
ZONALES A UTILIZAR EN EL CÁLCULO DEL INCENTIVO DE 
REDUCCIÓN DE PÉRDIDAS DE LAS EMPRESAS DISTRIBUIDORAS 
 
De conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Undécima, Tercero.1 de la 

Ley 34/1998, de 7 de octubre, del Sector de Hidrocarburos, y en el Real Decreto 

1339/1999, de 31 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Comisión Nacional 

de Energía, el Consejo de Administración de la Comisión Nacional de Energía, en su 

sesión del día 9 de diciembre de 2010 ha acordado emitir el siguiente 

 

INFORME 

 

1 OBJETO 
El presente documento tiene por objeto cumplimentar el Mandato a la Comisión Nacional 

de Energía (CNE) establecido en el artículo 5 de la Orden ITC/2524/2009, de 8 de 

septiembre, por la que se regula el método de cálculo del incentivo o penalización para la 

reducción de pérdidas a aplicar a la retribución de la distribución para cada una de las 

empresas distribuidoras de energía eléctrica, según el cual la CNE debe: 

 

“…//… realizar una propuesta de coeficientes de zonales que incrementen o minoren 

respecto a la media los coeficientes estándar de pérdidas apoyándose en el Modelo de 

Red de Referencia. …//… Estos coeficientes deberán ser horarios o al menos punta y 

valle, de tal forma que recojan los diferentes tipos de zonas de distribución.” 

 

Estos coeficientes serán utilizados en el cálculo de las pérdidas objetivo que, a su vez, por 

diferencias con las pérdidas reales, definirán el incentivo o penalización para la reducción 

de pérdidas que se aplicará en la retribución de las empresas distribuidoras. 

 

2 ANTECEDENTES 
Con objeto de cumplir el referido Mandato, se encargó al Instituto de Investigación 

Tecnológica (IIT) de la Universidad Pontificia de Comillas, la realización de un estudio 
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sobre los coeficientes zonales de pérdidas utilizando el Modelo de Red de Referencia 

(MRR). Al efecto, se adjunta como ANEXO I el documento “Cálculo de los coeficientes de 

pérdidas zonales. Versión 3.5.”, de noviembre de 2010, elaborado por el IIT. 

 

Para realizar dicho estudio ha sido necesario obtener, por una parte, el grado de 

utilización de la generación conectada a las redes de distribución y, por otra, el factor de 

carga del consumo, para todos los escenarios a simular con el MRR. Para ello, con fecha 

27 de septiembre de 2010 se remitió oficio a REE solicitando información relativa a la 

generación y el consumo de los años 2007 y 2008. Con fecha 28 de octubre de 2010 REE 

remitió la información solicitada (ANEXO II). 

 

3 NORMATIVA APLICABLE 
• Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico. 

• Ley 17/2007, de 4 de julio, por la que se modifica la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, 

del Sector Eléctrico, para adaptarla a lo dispuesto en la Directiva 2003/54/CE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2003, sobre normas comunes 

para el mercado interior de la electricidad. 

• Real Decreto 222/2008, de 15 de febrero, por el que se establece el régimen 

retributivo de la actividad de distribución de energía eléctrica 

• Orden ITC/2524/2009, de 8 de septiembre, por la que se regula el método de cálculo 

del incentivo o penalización para la reducción de pérdidas a aplicar a la retribución de 

la distribución para cada una de las empresas distribuidoras de energía eléctrica 

• Orden ITC/3519/2009, de 28 de diciembre, por la que se revisan los peajes de acceso 

a partir de 1 de enero de 2010 y las tarifas y primas de las instalaciones del régimen 

especial. 

 

4 METODOLOGÍA 
En este informe se detalla el cálculo de los coeficientes de pérdidas zonales, cuya 

finalidad no es otra que incrementar o minorar los coeficientes estándares de pérdidas 

respecto a la media, para tener en cuenta las especificidades de los distintos mercados de 

distribución que tienen que atender cada empresa distribuidora. 
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Estos coeficientes intervendrán en el cálculo de las pérdidas objetivo que, por diferencias 

con las pérdidas reales, definirán el incentivo o penalización para la reducción de pérdidas 

que se aplicará en la retribución de las empresas distribuidoras. 

 

De acuerdo con la fórmula establecida en la citada Orden ITC/2524/2009, de 8 de 

septiembre, las pérdidas objetivo serán: 

 

ܾܧ ݆
 ൌ  ൫ܧ௦௨ௗ௦

 · ሺ1  ሻܭ · ௭_௧ܭ ൯
௦௨ௗ௦

െ  ௦௨ௗ௦ܧ


௦௨ௗ௦

െ ௧௦ܧ ·  ܨ

 

Siendo: 

 
h
jobjE   Energía que se establece como objetivo de pérdidas a la empresa distribuidora 

j en la hora h, medida en kWh 

Eh
esconsumidor  Energía horaria de cada uno de los consumidores conectados a las 

redes de la empresa distribuidora j, expresada en kWh, medida en contador del 

consumidor. Para los consumidores que no se disponga de medidas reales horarias, 

se tomarán los datos horario aplicando los perfiles tipo establecidos en la normativa. 

Kh
i Coeficiente horario de pérdidas objetivo para la  elevación hasta barras de 

central para cada tipo de consumidor i. Estos coeficientes, serán los 

coeficientes de pérdidas estándar recogidos en la normativa vigente. 

Kh
zona_cliente Coeficiente de pérdidas zonal que mayora o minora respecto a la media 

los coeficientes estándar de pérdidas para cada hora h. 

Eh
trans Energía perdida en la red de transporte en la hora h, medida en kWh.  

Fh
j Factor de reparto para la empresa distribuidora j de la energía perdida en la 

hora h en la red de transporte. Este factor de reparto se obtiene de calcular el 

cociente entre la energía facturada en la hora h a los consumidores conectados 

a la empresa distribuidora j y a los consumidores de empresas distribuidoras k 

conectadas a las redes de distribución de la empresa j y el total de energía 

facturada en el sistema. Este coeficiente se calculará mediante aplicación de la 

siguiente fórmula: 
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Los coeficientes Kh
zona_cliente se obtienen despejándolos de la anterior fórmula: 

 

௭_௧ܭ ൌ
൫݆ܾܧ௭_௧௦ ൯  ∑ ௦௨ௗ௦ܧ


௦௨ௗ௦  ௧௦ܧ · ܨ

∑ ൫ܧ௦௨ௗ௦
 · ሺ1  ሻ൯௦௨ௗ௦ܭ

 

 

Mediante la utilización del MRR se calcularán las perdidas objetivo, h
jobjE , para lo cual se 

ha partido de las siguientes hipótesis: dos escenarios, punta y valle, y la consideración 

como zonas de distribución las correspondientes a cada una de las empresas 

distribuidoras. Asimismo, para la modelización de la red se han utilizado para cada 

empresa distribuidora un factor de consumo, tanto punta como valle, afectado de los 

correspondientes coeficientes de simultaneidad. Igualmente, se han utilizado unos 

factores de utilización, para cada empresa distribuidora y para cada tipo de tecnología, de 

la generación distribuida, para ambos escenarios. Finalmente, con respecto a las pérdidas 

de transporte, dado que no están incluidas en el MRR, a efectos de su cálculo deben 

realizarse otra hipótesis que consiste en que sean un tanto por uno de la energía 

consumida por los clientes más las pérdidas totales, considerando un coeficientes de 

pérdidas correspondiente al asignado normativamente para el rango de tensión > 145 kV. 

 

Con las hipótesis anteriores, se van a obtener unos coeficientes zonales para cada una de 

las empresas, que incrementarán o minorarán los coeficientes estándares de pérdidas 

respecto a la media, para tener en cuenta las especificidades de los distintos mercados de 

distribución que tienen que atender cada empresa distribuidora. Cabe destacar que las 

pérdidas objetivo son únicamente pérdidas de origen técnico en la red de distribución, 

dado que son las únicas que tiene en consideración el mencionado MRR. 
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5 CONSIDERACIONES 
PRIMERA.- En el Mandato a la CNE se indica que se debe realizar una propuesta de 

coeficientes zonales horarios, o al menos punta y valle. Al respecto, por indisponibilidad 

de la información necesaria –curvas de carga horarias de todos y cada uno de los 

consumidores y generadores conectados a las redes de distribución- y por la ingente 

utilización que se requeriría al MRR -8.760 simulaciones a nivel nacional-, se ha 

descartado simular situaciones para todas las horas del año, entendiéndose que, en lo 

referente a las pérdidas, la utilización de dos periodos, punta y valle, resulta suficiente 

para una primera aproximación de los coeficientes zonales que incrementen o minoren, 

respecto a la media, los coeficientes estándar de pérdidas. Por lo tanto, se van a 

considerar coeficientes zonales correspondientes a los periodos punta y valle según se 

definen en el artículo 8 del Real Decreto 1164/2001, de 26 de octubre, según la redacción 

dada en el Real Decreto 1634/2006, de 29 de diciembre, por el que se establece la tarifa 

eléctrica a partir de 1 de enero de 2007, es decir: 

 

Invierno Verano 
Punta Valle Punta Valle 

11-21 h 0-11 h 
21-24 h 12-22 h 0-12 h 

22-24 h 
 

Los cambios de horario de invierno a verano o viceversa coincidirán con la fecha del 

cambio oficial de hora. 

 

SEGUNDA.- El objetivo de los coeficientes zonales, según se establece en la Orden 

ITC/2524/2009, de 8 de septiembre, es que incrementen o minoren respecto a la media 

los coeficientes de pérdidas estándar, para las distintas zonas de distribución. Con el 

objeto de simplificar el cálculo tanto de los coeficientes zonales, como del incentivo o 

penalización para la reducción de pérdidas, en la presente propuesta se han considerado 

como zonas de distribución las correspondientes a cada una de las empresas 

distribuidoras. 
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TERCERA.- En aplicación del punto 4 del artículo 8 del Real Decreto 222/2008, de 15 de 

febrero, por el que se establece el régimen retributivo de la actividad de distribución de 

energía eléctrica, el incentivo/penalización para la reducción de pérdidas, únicamente 

aplica a aquellas empresas distribuidoras con más de 100.000 clientes. 

 

CUARTA.- Respecto a los territorios insulares, cuyas redes de distribución pertenecen a 

ENDESA, no se dispone de información suficiente para calcular las pérdidas de 

distribución reales en estas zonas. Por lo tanto, no va a ser posible tener en cuenta los 

territorios insulares para el cálculo de los coeficientes zonales de pérdidas. Por este 

motivo, para la obtención de los coeficientes zonales, no se van a tener en cuenta las 

ejecuciones del MRR en los territorios insulares. 

 

6 PROCEDIMIENTO SEGUIDO 
6.1 Parámetros para configuración del MRR 
Para obtener los coeficientes zonales utilizando el MRR es necesario definir un escenario 

para cada unos de los periodos punta y valle. Estos escenarios se definen con dos tipos 

de parámetros: el factor o coeficiente de utilización de la generación distribuida y el factor 

o coeficiente de carga del consumo. 

 

Utilizando los coeficientes de utilización y la potencia instalada de cada generador 

conectado a las redes de distribución, así como los coeficientes de carga del consumo, 

coeficientes de simultaneidad y la potencia contratada por cada consumidor, se configura 

cual es la generación distribuida y la carga en cada uno de los escenarios. 

 

Los coeficientes de simultaneidad utilizados son los recogidos en la siguiente tabla: 

 
Nivel de tensión Coeficiente de simultaneidad 

BT 0,4 

MT 0,8 

AT 1 
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6.1.1 Coeficientes de utilización de generación distribuida 
Para disponer de los valores de los factores de utilización de la generación distribuida, 

mediante oficio de 18 de octubre de 2010 se solicitó a REE la energía generada, durante 

los años 2007 y 2008, por cada una de las tecnologías de régimen especial y régimen 

ordinario en cada uno de los periodos punta y valle. Como potencia se han utilizado los 

datos de potencia instalada a final de cada uno de los dos años, disponibles en la CNE. 

De acuerdo con la información disponible, se obtienen los siguientes factores de 

utilización: 

 

FACTOR DE UTILIZACION 

2007  punta 
RE TERMICO  RE EOLICO  RE  HID  RE SOLAR  

   END  0,36 0,22 0,19 0,10
   HCD  0,39 0,16 0,21 0,11
   IBED  0,27 0,21 0,18 0,10
   UFD  0,30 0,23 0,16 0,12
   VIED  0,26 0,26 0,28 0,16

2007  valle 
RE TERMICO  RE EOLICO  RE  HID  RE SOLAR  

   END  0,34 0,21 0,17 0,04
   HCD  0,36 0,17 0,18 0,05
   IBED  0,25 0,19 0,18 0,03
   UFD  0,27 0,24 0,12 0,09
   VIED  0,25 0,26 0,26 0,04

2008  punta 
RE TERMICO  RE EOLICO  RE  HID  RE SOLAR  

   END  0,45 0,24 0,29 0,12
   HCD  0,55 0,22 0,34 0,14
   IBED  0,36 0,23 0,25 0,16
   UFD  0,38 0,23 0,29 0,15
   VIED  0,31 0,22 0,30 0,18

2008  valle 
RE TERMICO  RE EOLICO  RE  HID  RE SOLAR  

   END  0,44 0,21 0,27 0,03
   HCD  0,73 0,36 0,45 0,06
   IBED  0,48 0,30 0,34 0,06
   UFD  0,48 0,33 0,33 0,06
   VIED  0,43 0,32 0,42 0,06
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6.1.2 Coeficientes de carga 
Los coeficientes de carga punta y valle se utilizan para simular dichos escenarios, de 

manera que la potencia consumida que utiliza el MRR se obtiene a partir de la potencia 

contratada, los coeficientes de simultaneidad y estos coeficientes de carga del escenario 

que corresponda. 

 

Con el objeto de obtener estos valores para cada una de las empresas distribuidoras, se 

solicitó a REE la energía consumida por los clientes conectados a las redes de cada 

empresa distribuidora, distinguiendo las horas punta y valle, durante los años 2007 y 

2008. A partir de estos valores y del número de horas punta y valle de cada año, se 

obtienen las potencias medias para cada escenario, que se muestran en la siguiente 

tabla: 

 

UNIDAD año 
Suma de Cons 
Punta 

Suma de Cons 
Valle 

Potencia 
Punta 

Potencia 
Valle 

ENDDC01 2007 45.691.001.076 53.325.727.607 12.518.082 10.435.563
  2008 47.076.183.575 55.099.022.246 12.764.692 10.812.210
Total ENDDC01 92.767.184.651 108.424.749.853     
HCD 2007 4.305.798.601 5.590.322.201 1.179.671 1.093.997
  2008 4.380.800.990 5.665.308.248 1.187.853 1.111.717
Total HCD   8.686.599.591 11.255.630.449     
IBED 2007 45.958.109.607 54.770.165.188 12.591.263 10.718.232
  2008 47.214.795.221 56.034.578.607 12.802.276 10.995.796
Total IBED   93.172.904.828 110.804.743.795     
UFD 2007 16.212.897.141 20.621.235.008 4.441.890 4.035.467
  2008 17.204.618.927 21.697.205.642 4.665.027 4.257.693
Total UFD   33.417.516.068 42.318.440.650     
VIED 2007 2.384.732.370 3.200.905.015 653.351 626.400
  2008 2.523.532.905 3.380.571.313 684.255 663.377
Total VIED   4.908.265.275 6.581.476.328     

 

Igualmente, con la finalidad de obtener los factores de carga punta y valle se ha procedido 

a dividir las potencias punta y valle consumidas entre las potencias contratadas 

declaradas por las empresas distribuidoras a la CNE en virtud de las Circular emitidas al 

respecto. En la siguiente tabla se muestran los factores resultantes de carga punta y valle 

que se utilizarán como parámetros de entrada en las ejecuciones del MRR: 
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UNIDAD año 

Coefici. 
Punta 

Coefici. 
Valle 

ENDDC01 2007 0,40 0,34 

  2008 0,48 0,41 

HCD 2007 0,69 0,64 

  2008 0,68 0,64 

IBED 2007 0,42 0,35 

  2008 0,41 0,36 

UFD 2007 0,57 0,51 

  2008 0,52 0,47 

VIED 2007 0,52 0,50 

  2008 0,46 0,45 

 

6.2 Ejecuciones del MRR 
Se han realizado ejecuciones del MRR para cada par empresa–provincia y para los años 

2007 (con información de la Circular 2/2008) y 2008 (con información de la Circular 

3/2009). 

 

Los trabajos realizados se muestran en el siguiente esquema: 

 

 
Fuente: Documento IIT – ANEXO I 

 

MRR
Base 0*

MRR
Incremental

MRR
Incremental

Red inicial

∆GD =0
∆Clientes=0

GD ini
Clientes ini

GD ini
Clientes ini

∆GD =0
∆Clientes=0

GD ini
Clientes ini

Parámetros PUNTA

Parámetros VALLE

Resultados
PUNTA

Resultados
VALLE

Ubicación ST
Ubicación SSEE AT/MT
Ubicación CCTT
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Para cada una de estas ejecuciones se han obtenido las pérdidas que se producen en la 

red de distribución, distinguiendo entre líneas de baja tensión, centros de transformación, 

líneas de media tensión, subestaciones y líneas de alta tensión. 

 

6.3 Cálculo de los coeficientes zonales. Escenarios punta y valle. 
Según la citada Orden, la CNE tiene como Mandato la elaboración de una propuesta de 

coeficientes zonales. Dichos coeficientes se utilizarán en el cálculo de las pérdidas 

objetivo según la siguiente fórmula dada en el artículo 3 de la Orden ITC/2524/2009 de 8 

de septiembre: 

 

ܾܧ ݆
 ൌ  ൫ܧ௦௨ௗ௦

 · ሺ1  ሻܭ · ௭_௧ܭ ൯
௦௨ௗ௦

െ  ௦௨ௗ௦ܧ


௦௨ௗ௦

െ ௧௦ܧ ·  ܨ

 

Por lo tanto, para el cálculo de los coeficientes zonales, se ha supuesto que las pérdidas 

objetivo son las calculadas por el MRR y, despejando en la fórmula anterior, se ha 

obtenido un valor de K zona cliente para cada par empresa–provincia y escenario punta y 

valle. 

 

௭_௧ܭ ൌ
൫݆ܾܧ௭_௧௦ ൯  ∑ ௦௨ௗ௦ܧ


௦௨ௗ௦  ௧௦ܧ · ܨ

∑ ൫ܧ௦௨ௗ௦
 · ሺ1  ሻ൯௦௨ௗ௦ܭ

 

 

Tal y como se detalla en el ANEXO I del presente Informe, en este proceso ha sido 

necesario utilizar los coeficientes de pérdidas estándares, para elevar los consumos a 

barras de central, que se establecen en el Anexo IV de la Orden ITC/3519/2009, de 28 de 

diciembre. También es necesario conocer las pérdidas en transporte originadas por los 

consumos. Como el MRR no proporciona esta información, se ha optado por estimarlas 

teniendo en cuenta la siguiente hipótesis. Se va a suponer que las mismas son un 

porcentaje de la energía consumida por los clientes más la energía de pérdidas en las 

redes obtenida mediante la utilización de los coeficientes estándares; dicho porcentaje se 

corresponde con el coeficiente de pérdidas, punta y valle según el escenario, de un 

consumo en muy alta tensión. 
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A partir de toda esta información y despejando en la ecuación la K zona cliente, ha sido 

posible obtener los coeficientes punta y valle para cada uno de los pares empresa-

provincia, que es posible consultar en el ANEXO I. Se trata, en general, de valores por 

debajo de la unidad. Ello se debe a que el MRR no está trabajando con redes 

completamente reales. La ubicación de los puntos consumos, los centros de 

transformación, las subestaciones y la generación es la real pero, a partir de éstos, el 

MRR desarrolla una red ‘teórica’ en la que uno de los parámetros de diseño es minimizar, 

precisamente, las pérdidas. 

 

Por lo tanto para obtener unos valores de coeficientes zonales centrados en “1”, que 

vengan verdaderamente a incrementar o minorar respecto a la media los coeficientes 

estándares de pérdidas, se han corregido los valores obtenidos utilizando un valor medio 

ponderado, teniendo en cuenta todos los casos, para el escenario punta y para el 

escenario valle. Estos resultados a nivel empresa–provincia se pueden consultar en el 

ANEXO I. 

 

6.4 Resultados obtenidos 
Tal y como se ha indicado anteriormente, se van a considerar como zonas de distribución 

las correspondientes a cada una de las empresas distribuidoras, sin tener en cuenta los 

territorios insulares. A continuación se muestra, para cada periodo punta y valle y para 

cada una de las empresas distribuidoras, los consumos supuestos, los coeficientes 

zonales correspondientes y los coeficientes zonales una vez corregidos con la media 

ponderada. 
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ESCENARIO PUNTA 2008 

Empresa 
Consumo  
BT (kW) 

Consumo 
MT (kW) 

Consumo 
AT(kW) 

Pérdidas 
(kW)  K  K ponderada 

ENDESA 
8.302.545  3.550.669 836.353 346.390 0,939279353  0,997472704

EON 
455.494  219.017 177.477 20.210 0,946480596  1,005120102

GAS NATURAL ‐ FENOSA 
2.882.934  1.555.700 493.392 122.433 0,94201775  1,000380759

HIDROCANTÁBRICO 
658.409  310.527 220.324 32.343 0,947999313  1,006732911

IBERDROLA 
6.816.616  4.564.515 1.299.087 287.932 0,94300392  1,001428028

ESCENARIO VALLE 2008 

Empresa 
Consumo  
BT (kW) 

Consumo 
MT (kW) 

Consumo 
AT(kW) 

Pérdidas 
(kW)  K  K ponderada 

ENDESA 
7.091.757  3.032.865 714.386 280.634 0,937993728  0,996823824

EON 
445.591  214.256 173.619 20.512 0,947303032  1,006716999

GAS NATURAL ‐ FENOSA 
2.605.729  1.406.115 445.952 105.503 0,940954264  0,999970042

HIDROCANTÁBRICO 
619.680  292.261 207.364 29.370 0,947116637  1,006518913

IBERDROLA 
5.985.320  4.007.866 1.140.661 250.839 0,942840002  1,001974051

ESCENARIO PUNTA 2007 

Empresa 
Consumo  
BT (kW) 

Consumo 
MT (kW) 

Consumo 
AT(kW) 

Pérdidas 
(kW)  K  K ponderada 

ENDESA 
8.351.806  3.521.204 547.163 303.946 0,935120904  0,99497843

EON 
476.813  209.871 131.123 21.385 0,944664837  1,005133275

GAS NATURAL ‐ FENOSA 
2.774.946  1.515.551 405.017 120.565 0,942101868  1,002406249

HIDROCANTÁBRICO 
639.202  310.528 225.154 32.442 0,94912  1,009873615

IBERDROLA 
7.013.467  4.453.913 1.270.998 293.939 0,942484849  1,002813745

ESCENARIO VALLE 2007 

Empresa 
Consumo  
BT (kW) 

Consumo 
MT (kW) 

Consumo 
AT(kW) 

Pérdidas 
(kW)  K  K ponderada 

ENDESA 
7.099.036  2.993.022 465.090 246.615 0,934105927  0,994988469

EON 
458.475  201.799 126.080 20.433 0,944513172  1,006074031

GAS NATURAL ‐ FENOSA 
2.482.849  1.356.021 362.385 101.818 0,940777844  1,002095244

HIDROCANTÁBRICO 
592.884  288.025 208.838 28.606 0,947861208  1,009640283

IBERDROLA 
5.844.557  3.711.593 1.059.165 232.483 0,941402993  1,002761139

 

Asimismo, a continuación se muestra el esquema de cálculo utilizado para obtener el flujo 

de la potencia real que fluye en cada uno de los escalones que forman parte de la red de 

distribución, así como los factores responsables de los distintos valores de pérdidas en 

dichos escalones de tensión. 
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Tal y como se muestra en la figura anterior, las pérdidas totales se obtienen como 

resultado de elevar todo el consumo real de la red de distribución hasta el punto frontera 

entre transporte y distribución, calculados a partir de los resultados proporcionados por el 

MRR. Dado que los MRR son modelos de planificación, al planificar la red se han utilizado 

los diferentes coeficientes de simultaneidad del consumo para dimensionar 

adecuadamente los elementos que la constituyen. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, a continuación se muestra para cada período punta y 

valle, y para cada una de las empresas distribuidoras, las pérdidas calculadas por el 

MRR. Dichos coeficientes de pérdidas están calculados respecto al consumo total. 

 

 

 

 

 



 

      14 

Empresa  2007 

% Pérdidas punta % Pérdidas valle 

ENDESA 
4,01% 3,87% 

EON 
5,74% 5,66% 

GAS NATURAL ‐ FENOSA 
4,48% 4,24% 

HIDROCANTÁBRICO 
5,13% 4,89% 

IBERDROLA 
4,13% 3,95% 

Empresa  2008 

% Pérdidas punta % Pérdidas valle 

ENDESA 
4,45% 4,23% 

EON 
5,08% 6,36% 

GAS NATURAL ‐ FENOSA 
4,43% 4,31% 

HIDROCANTÁBRICO 
5,04% 4,95% 

IBERDROLA 
4,25% 4,37% 

 

7 PROPUESTA DE COEFICIENTES ZONALES 
En los resultados mostrados en el punto anterior se puede comprobar que los coeficientes 

calculados con los datos de 2007 y 2008 son muy semejantes. Por lo tanto, se propone 

utilizar la media de los coeficientes calculados con los datos de 2007 y de 2008. Dichos 

coeficientes zonales son los que se muestran en la siguiente tabla. 

 

Empresa  K PUNTA  K VALLE 

ENDESA 
0,99622557 0,99590615 

EON 
1,00512669 1,00639551 

GAS NATURAL ‐ FENOSA 
1,00139350 1,00103264 

HIDROCANTÁBRICO 
1,00830326 1,00807960 

IBERDROLA 
1,00212089 1,00236759 
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